


Gestiona el sistema nacional de gestión
económica de asuntos judiciales, así como las
cuentas de depósitos de consignación judicial
desde el año 2003, colaborando activamente
en inversión tecnológica para colaborar con la
modernización de la justicia en esta materia.

A día de hoy, cualquier procurador, abogado,
graduado social cliente de Santander Justicia
puede solicitar acceso a las cuentas expediente

y a los movimientos en tiempo real de los expedientes en los que esté personado, previa
solicitud y conforme por parte del Secretario Judicial asignado a dicho expediente.

Este colectivo cuenta con una oferta de valor muy competitiva dirigida a funcionarios del
Ministerio de Justicia, Profesionales y Empresas del Sector jurídico.

Jueces, Fiscales, Abogados del Estado, Letrados de la Administración de Justicia, Letrados de la
Seguridad Social, Médicos y Psicólogos Forenses y todos los funcionarios de la Justicia,
Abogados, Profesionales de la Justicia, Graduados Sociales, Notarios, Registradores y todos sus
empleados integran este colectivo.

¡Ventajas que inclinan la balanza a tu favor!

Servicio de atención personalizado 
para clientes de Justicia en:

915 123 123



HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Exenta en comisiones por:
+ Transferencias en euros, nacionales y UE (1)

+ Administración y Mantenimiento de cuenta

+ Cuenta no remunerada. TIN 0%, TAE 0% (2)

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

(1) Exentas las transferencias en euros, nacionales y UE realizadas por internet, banca móvil o cajeros. No aplica a urgentes e inmediatas.

(2) TIN 0%. TAE 0%, calculada conforme al sistema de amortización en cuotas constantes para un supuesto en el que se mantenga de forma constante durante 1 año un saldo diario de
7.000€, aplicando un tipo de interés nominal anual de 0% y una comisión de mantenimiento de 0€.

(3) El presente contrato se ha perfeccionado con la mediación de Santander Intermediación Correduría de Seguros, S.A. Según condiciones de la póliza inscrita en el registro Especial de
Sociedades de Correduría de Seguros, con la clave J-989. Responsabilidad Civil y Capacidad Financiera cubiertas por la legislación vigente.

(4) TIN 18%. TAE: 19,56%, calculada conforme al sistema de amortización en cuotas constantes, considerando un importe dispuesto de 1.500€ y una comisión de emisión y mantenimiento
de 0€. Importe total adeudado 1.650,24€ a devolver en 12 cuotas mensuales de 137,52€. Adicionalmente se cobrarán las comisiones, en su caso, asociadas a las operaciones realizadas.

+ Comisión de emisión y mantenimiento de la tarjeta de débito 0€.

+ Retiradas de efectivo a débito sin coste en los cajeros automáticos Santander del territorio nacional.

+ Seguro de Accidentes (3) de hasta 120.000€

(4)

+ Comisión de emisión y mantenimiento de la tarjeta de crédito, 0€

+ Pago aplazado TIN: 18%, TAE: 19,56%.

+ Las retiradas de efectivo en cajeros automáticos nacionales pueden ser: A crédito, contra el límite de 

crédito de la tarjeta o a débito, cargándose de forma inmediata en la cuenta. Retiradas de efectivo a 

débito sin coste en los cajeros automáticos Santander del territorio nacional.

+ Seguro de Accidentes (3) de hasta 120.000€.



HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Fecha del documento: Octubre 2020 Validez de las condiciones
del documento hasta Diciembre 2020. Documento no
contractual. Estas condiciones están sujetas a las
modificaciones de mercado, pudiendo el banco modificar en
todo o en parte los productos y precios indicados. La
concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la
aprobación de Banco Santander.

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones
del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual.
Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de mercado,
pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y
precios indicados. La concesión de las operaciones de
financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

Cuenta no remunerada:
1,- TAE 0% cumpliendo todas las condiciones, tomando como cumplimiento total la alternativa de transaccionalidad( nómina y recibos/tarjetas) y la de vinculación con productos de ahorro/inversión, en ambos casos sin coste añadido. Para un supuesto en el que se 
mantenga de forma constante durante 1 año un saldo diario de 6.000€, aplicando un tipo de interés nominal anual de 0% y una comisión de mantenimiento de 0€. Además, lleva asociada la tarjeta Santander One Débito con una comisión de emisión y mantenimiento de 
la tarjeta de 0€.
2,- TAE - 1,98% cumpliendo parcialmente las condiciones, tomando como cumplimiento parcial la alternativa de transaccionalidad( nómina y recibos/tarjetas) o bien la de vinculación con productos de ahorro/inversión, en ambos casos sin coste añadido. Para el mismo 
supuesto de saldo, tipo de interés y tarjeta y una comisión de mantenimiento de 120€/año(10€/mes) cumpliendo, bien las condiciones de ingresos y recibos/usos de tarjetas o bien cumpliendo con productos de ahorro.
3,- TAE -3,93%, incumpliendo las condiciones, para el mismo supuesto de saldo, tipo de interés y tarjeta y una comisión de mantenimiento de 240€/año(20€/mes). La liquidación de la cuenta se realiza con periodicidad mensual.
4.- Para más información sobre el canje de Avios consulta www.iberia.com. Los Avios suponen un rendimiento del capital mobiliario en especie sometido a ingreso a cuenta que será íntegramente asumido por el Banco.
5.-.Servicio prestado a través de Legálitas Asistencia Legal, S.L. con NIF B82305848 y domicilio en Avda. de Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo, 6, 3º, 28224 Pozuelo de Alarcón, (Madrid). Duración mínima del servicio 6 meses.
Para poder contratar los planes One es necesario ser titular de una Cuenta Santander One de una Cuenta Santander One.
6. Al contratar el plan te incluimos como asegurado en el seguro colectivo “Seguro Legálitas Premium”, contratado por el Banco con la Compañía Aseguradora Legálitas Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.U., con NIF A85180289 y domicilio en Pozuelo de Alarcón, 
Avenida Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo, 6, 28224 de Madrid. Duración mínima del servicio 6 meses.
Para poder contratar los planes One es necesario ser titular de una Cuenta Santander One de una Cuenta Santander One.
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HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Si necesitas más información, consulta en tu oficina Santander,  
llama a Superlínea 915 123 123 ó entra en www.bancosantander.es

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

¿Qué es?

Préstamo personal destinado a financiar las matriculas de estudios, tanto en 

Universidades españolas como extranjeras y Master. También permite la 

financiación de los gastos de residencia y material de Universidad.

¿A quién va dirigido?

Está dirigido a estudiantes universitarios tanto de grado como de posgrado. 

Finalidades

• Estudios

o Matrículas Universitarias de Universidades Españolas y Extranjeras

o Matrículas Máster / Postgrado en Universidades o Escuelas de 

Negocios Españolas y Extranjeras

• Gastos relacionados con estudios 

o Equipos informáticos: ordenador, tablet…

o Material didáctico

o Cursos de idiomas / informática

• Manutención:

o Alquiler y residencia de estudiantes

Características

o Tipo de interés nominal anual: 0%.

o Plazo de 6 a 7 meses

• Comisión de apertura: 2%

o Plazo de 8 a 10 meses:

• Comisión de apertura: 2,25%

o Mínimo 600€, máximo 12.000€.

o Amortización: mensual.

o Cancelación anticipada 0%.

o Gastos de estudio (GEI): 0%.

1. TAE de 7,19% para un préstamo por importe de 6.000€ a un plazo de

6 meses y comisión de apertura (no financiada) del 2% (120€), aplicando

un tipo de interés nominal anual de 0%. Revisión anual. Cuotas

mensuales 1.000€.Importe total adeudado: 6.000 €.. Solicite el INE en su

oficina. Operaciones sujetas a previa aprobación por parte del Banco.

2. TAE de 5,10% para un préstamo por importe de 6.000€ a un plazo de

10 meses y comisión de apertura (no financiada) del 2,25% (135€),

aplicando un tipo de interés nominal anual de 0%. Revisión anual. Cuotas

mensuales 600€.Importe total adeudado: 6.000 Solicite el INE en su

oficina. Operaciones sujetas a previa aprobación por parte del Banco.

La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la previa

aprobación por parte del Banco. Los términos, condiciones y opiniones

contendidos en este documento son meramente informativos y

orientativos, y se facilitan a tales efectos por lo que este documento no

constituye una recomendación para la contratación

En cumplimiento con la legislación europea vigente, dispone en su oficina

de la información normalizada europea (INE) sobre préstamos.

http://www.bancosantander.es/


HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

¿Qué es?

Préstamo personal a tipo variable destinado a financiar estudios tanto en Universidades

españolas como extranjeras, Master o estudios de doctorado. También permite la

financiación de Proyectos de Investigación así como los gastos relacionados con los

estudios incluidos manutención y movilidad. Los gastos ocasionados por programas de

movilidad o intercambio también pueden ser financiados a través de este producto.

¿A quién va dirigido?

Está dirigido a estudiantes universitarios, personal laboral de las Universidades españolas

(PDI·PAS) tanto públicas como privadas y Jóvenes Graduados Universitarios hasta 31 años.

Finalidades

• Estudios

o Matrículas Universitarias de Universidades Españolas y Extranjeras

o Matrículas Máster / Postgrado en Universidades o Escuelas de Negocios Españolas

y Extranjeras

o Estudios de Doctorado en Universidades Españolas y Extranjeras

• Gastos relacionados con estudios o investigación

o Equipos informáticos: ordenador, tablet, …

o Material didáctico, cursos de idiomas / informática

• Manutención y movilidad:

o Alquiler y residencia de estudiantes

o Luz, agua, teléfono, gas

o Abono transporte, curso autoescuela, gastos de transporte / traslado al extranjero

• Gastos relacionados con programas de movilidad o intercambio:

o Erasmus, Séneca, etc.

Si necesitas más información, consulta en tu oficina Santander,  
llama a Superlínea 915 123 123 ó entra en www.bancosantander.es

Características

o Tipo de interés nominal anual: 3,52% (eur12m + 4% Euribor

publicado en diciembre 2020: -0,481%).

o TAE Variable: 8,83% (1).

o Hasta 60.000€.

o Plazo de hasta 84 meses.

o Liquidación de intereses mensual.

o Amortización: mensual.

o Comisión de apertura 3% (financiada).

o Cancelación anticipada 0%.

o Gastos de estudio (GEI): 0%.

(1) TAE VARIABLE 4,83% para un préstamo por importe de 12.000€ a

un plazo de 5 años y comisión de apertura (financiada) del 3% (360€),

aplicando un tipo de interés nominal anual de 3,52% (eur12m+4%

Euribor publicado en diciembre 2020: -0,481%). Revisión anual. Cuotas

mensuales 224,96€.Importe total adeudado: 13.497,60€. Cálculos

realizados según el sistema de amortización francés. La TAE variable

se ha calculado bajo la hipótesis de que los índices de referencia no

varían, por tanto, la TAE variará en cada revisión de tipo de interés.

Solicite el INE en su oficina. Operaciones sujetas a previa aprobación

por parte del Banco.

http://www.bancosantander.es/


HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Ser miembro de tu colectivo y domiciliar  la 
nómina tiene muchas más ventajas.

Ventajas y Condiciones

+ Adelanto de 6 mensualidades de tu nómina     

hasta 12.000€

+ Plazo 36meses

+ Comisión de apertura1,00%

+ Sin cuotas mensuales los 6 primeros meses

+0,0% Tipo de interés nominal anual los 6 
primeros meses. Si amortizas la totalidad del  
préstamo en este plazo: TAE 2,04%(1).
Comisión por cancelación total 0,0%

+Si no amortizas la totalidad del préstamo en ese 
plazo, a partir del 7º mes: 11,00%T.I.N., TAE 8,74%(2).

Comisión por amortización 0% en los 6 primeros
meses, resto de plazo, 1,00% si desde fecha de
amortización a vencimiento es mayor a 1 año y
0,5% su dicho plazo es menor.

Si necesitas más información, consulta en tu oficina Santander,  
llama a Superlínea 915 123 123 ó entra en www.bancosantander.es

Exclusivo para los miembros del colectivo que se identifiquen como tal a

través de un documento acreditativo y que mantengan la nómina

domiciliada durante el plazo del préstamo.

(1) TAE 2,04% calculada conforme al sistema de amortización en

cuotas constantes para préstamo por importe de 6.000€ que se

amortice anticipadamente en el 6º mes. Importe total adeudado 6.060€

(incluye principal, intereses y comisiones). Una cuota única en el sexto

mes de 6.000€.

(2) A partir del 7º mes tipo interés nominal anual 11% (TAE 8,74%)

calculada conforme al sistema de amortización en cuotas constantes

para préstamo por importe de 6.000€ a un plazo de 36 meses. Importe

total adeudado 6.950,10. (incluye principal, intereses y comisiones).

Cuota mensual durante los primeros seis meses 0€. Cuota del mes 7 al

36: 229,67€.

Operación sujeta a previa aprobación por el Banco. En cumplimiento

con la legislación europea vigente, dispone en su oficina de la

información normalizada europea (INE) sobre préstamos. Consulta en

tu oficina el resto de condiciones.

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

http://www.bancosantander.es/
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Para que tus ideas se conviertan en realidad

Préstamo Colectivos
Sabemos cuales son tus sueños y por  
eso, haremos que se hagan realidad.  
Para nosotros lo primero es usted, le  
ofrecemos un préstamo en condiciones  
exclusivas por pertenecer al colectivo.

Condiciones
+Tipo de interés nominal anual6,95%

+TAE(1) 7,84%

+Desde 6.000€ hasta 100.000€

+ Desde 4 años hasta 6 años

+Comisión de apertura  
financiada: 1,50%

+ Sin gastos deestudio

Si necesitas más información, consulta en tu oficina Santander,  
llama a Superlínea 915 123 123 ó entra en www.bancosantander.es

Comisión de cancelación anticipada: 1% si el plazo entre la

fecha de vencimiento del préstamo es mayor que un año y

0,5% si dicho plazo no supera un año. Si el producto se firma

en día distinto al último día de mes se liquidará una primera

cuota de interes correspondiente a los días transcurridos entre

el día de la firma y el último de mes. El producto no admite las

finalidades de financiación y reestructuración de deudas.

En cumplimiento con la legislacion europea vigente, dispone

en su oficina de la información normalizada europea (INE)

sobre préstamos. Consulta en tu oficina el resto de

condiciones. Banco Santander, S.A. (en adelante “El Banco”),

con domicilio social en Santander, Paseo de Pereda, 9-12

(39004) - R.M. de Cantabria, Hoja 286, Folio 64, Libro 5º de

Sociedades, Insc. 1ª,

C.I.F. a-39000013

(1) TAE 7,84% calculada conforme al sistema de amortización

de cuotas constantes para un préstamo por importe de

10.000€ a un plazo de 5 años, a un tipo de interés nominal

anual de 6,95% y formalizado el último día de mes. Comisión

anual de apertura de 1,50% (financiada). Importe total

adeudado: 12.044,40€; cuota mensual: 200,74€.

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

http://www.bancosantander.es/


Infórmate de nuestros servicios y ofertas en www.bancosantander.es
tu oficina Santander más cercana, o a través del teléfono 91 709 85 69.

HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.



HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

Infórmate de nuestros servicios y ofertas en www.bancosantander.es
tu oficina Santander más cercana, o a través del teléfono 91 709 85 69.



HIPOTECAS

HIPOTECAS
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Entra en www.bancosantander.es y haz tu solicitud. 

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

http://www.bancosantander.es/
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Selección de inmuebles disponibles en:

www.altamirainmuebles.com, www.alisedainmobiliaria.com, www.casaktua.com

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.

http://www.casaktua.com/


+ Permite a los clientes conocer el tipo de cambio FX y el importe 

exacto que llegará en la moneda del destinatario antes de 

confirmar la transacción.

+ One Pay permite hacer transferencia en dólares, libras, pesos y 

zloties a Estados Unidos, Reino Unido, México y Polonia.*

+ El límite de las transferencias internacionales es desde 10€ hasta 

30.000€.

+ Sin Comisiones.

+ One Pay se puede utilizar desde la App del Banco Santander o 

Banca Online (Supernet).

Transferencias internacionales entre particulares de forma más rápida, 
gracias al uso de tecnología blockchain.

Ventajas y Condiciones

*Las operaciones recibidas a partir de las 17:30h para transferencias a UK, 18:30h para US, 14:45 para PL y 

21:00 para MX (hora de MX) serán gestionadas al día siguiente. Operaciones con destino cuentas del Grupo 

Santander UK, se realizaran al momento, y a otros bancos se podrán realizar con un máximo de 2 días.

HIPOTECAS

VENTAJAS

VENTAJAS

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.



HIPOTECAS

VENTAJAS
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Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.



SO:FIA, la nueva plataforma de inversión que te ayudará a invertir, de forma  

sencilla y segura, en Fondos de Inversión, Planes de Pensiones y Valores.

Basta con que seas cliente digital de Banco de Santander para tener acceso a  
SO:FIA (accede a tu área personal del Banco o a través de la nueva app de  
SO:FIA).

La herramienta de inversión  
que hace fácil lo difícil

Conoce la oferta comercial de nuestra Gama de 
Planes de Pensiones

HIPOTECAS

VENTAJASVENTAJAS

Fecha del documento: Diciembre 2020 Validez de las condiciones del documento hasta Febrero 2021. Documento no contractual. Estas condiciones están sujetas a las modificaciones de
mercado, pudiendo el banco modificar en todo o en parte los productos y precios indicados. La concesión de las operaciones de financiación están sujetas a la aprobación de Banco Santander.



@santander_es Banco Santander

App Santander Superlínea bancosantander.esApp MiComercio

Digilosofía es poder relacionarte con tu banco

como, cuando y donde quieras.

Oficinas y Cajeros


